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FUNDAMENTOS

Los días 8 y 9 de octubre del presente 
año 2022, se desarrollará la Primera Feria Provincial de las 
Artesanías en el Gimnasio Municipal de la localidad de Luis 
Beltrán, organizada por la Asociación de Artesanos del Valle 
Medio, la Municipalidad de Luis Beltrán y la Secretaría de 
Estado de Cultura.

La  entrada  al  público  será  libre  y 
gratuita. También será gratuita la inscripción de todos los 
hacedores y hacedoras culturales que deseen participar de la 
misma. 

La convocatoria es abierta y  se realiza 
a través de la página de cultura:cultura.rionegro.gov.ar.Los 
interesados deberán complementar la inscripción con un video y 
fotos del proceso de la obra. Se esperan más de 200 artesanas 
y artesanos. 

El  lanzamiento  oficial  de  la  Feria  se 
realizó el día 8 de septiembre de 2022, en las instalaciones 
de  Desarrollo  Humano  de  la  Municipalidad  de  Luis  Beltrán. 
Participaron del acto,  el intendente municipal, Robin Del 
Río; el Secretario de Estado de Cultura, Ariel Ávalos; la 
directora del Mercado Artesanal de Río Negro, lic. Letizia 
Candiotti, la presidente de la Asociación Artesanos del Valle 
Medio, Rosa Milliachi y la secretaria del gobierno provincial 
Marita Oller.

La  feria  contará  con  capacitaciones 
gratuitas  para  artesanos  y  artesanas,  habrá  un  patio 
gastronómico, y un escenario al aire libre con espectáculos 
musicales.

Las  capacitaciones  que  se  llevarán 
adelante, serán 4:

1) Capacitación  tributaria:  Herramientas  tributarias 
para la formalización de los emprendimientos. A cargo 
de la Cra. Marcela  Ávila.

2) ¿Qué es la artesanía?, cuyo capacitador será Rafael 
Juárez, de Formosa. Explicará que es una artesanía, y 
que no.

3) Teñido natural con plantas tintoreas: Capacita Mariana 
Marín.  Se  trabajará  con  fibras  naturales,  en  este 
caso, con lana de oveja.

4) Poética  de  la  madera:  Capacita  Rubén  Rodríguez,  un 
artista de El Bolsón que hoy está próximo a exponer en 
el Museo del Louvre.
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Rosa  Milliachi,  presidenta  de  la 
Asociación  de  artesanos  del  Valle  Medio  manifestó:  …”el 
encuentro de artesanos local cumple este año 16 años y que 
ahora,  pase  a  ser  la  Feria  Provincial  es  para  alquilar 
balcones. Da gusto poder encontrarnos todos los artesanos de 
la provincia, socializar y que se sientan bienvenidos”.

Desde la Secretaria de Estado de Cultura 
de la Provincia vienen  trabajando hace mucho tiempo en el 
mercado artesanal, sin embargo, no contaban con  una feria 
provincial.

Es valioso destacar que en la localidad 
de Luis Beltrán   desde hace 16 años se lleva a cabo el 
encuentro de Artesanos,  con óptimos  resultados, en donde han 
podido  participar  en  forma  gratuita  artesanos  de  distintos 
lugares y se esperan un crecimiento al transformarse en Feria 
Provincial.

Entendemos que es necesario el apoyo y 
acompañamiento  a  esta  Primera  Feria  Provincial  de  las 
Artesanías, por ser un  espacio de encuentro de hacedores y 
hacedoras  culturales  locales  y  regionales,  con  una 
convocatoria abierta y plural, lo que garantiza multiplicidad 
de muestras de arte y posibilidades de intercambio de saberes, 
desarrollo  y  crecimiento  de  los  participantes  y  de  los 
asistentes en general. Porque contribuye al afianzamiento de 
la identidad local, al derecho de acceso a la cultura y a la 
jerarquización del trabajo nuestras artesanas y artesanos.

Por ello;

Autoría: Marcela Alejandra Ávila, Mónica Esther Silva y Fabio 
Rubén Sosa.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  cultural,  artístico  y  social  la 
Primera  Feria  Provincial  de  las  Artesanías  2022,  que  se 
llevará a cabo los días 8 y 9 de octubre del año 2022, en el 
Gimnasio Municipal de la localidad de Luis Beltrán, organizada 
por  la  Asociación  de  Artesanos  del  Valle  Medio,  la 
Municipalidad de Luis Beltrán y la Secretaría de Estado de 
Cultura de la provincia. 

Artículo 2º.- De forma.


